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ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 154, cuyo tema es Seguimiento a los compromisos con 
enfoque  diferencial  étnico  y  poblacional  del  Plan  Distrital  de  Desarrollo.,  radicado  IDRD 
20252100035512

Respetado concejal, 

Reciba un cordial saludo, dando respuesta a la Proposición en el asunto, nos permitimos 
dar la respectiva información a cada uno de los puntos:

CUESTIONARIO
 
1. Sírvase  informar  ¿Qué  porcentaje  del  presupuesto  del  Plan  de  Desarrollo 

Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” fue destinado para la implementación 
de  cada  uno  de  los  CONPES  Étnicos  y  especifique  con  qué  programas  se 
encuentran asociados, en lo que respecta al segundo semestre en el año 2024?

Respuesta:  El  IDRD  proporciona,  en  la  tabla  siguiente,  el  desglose  detallado  del 
porcentaje de presupuesto asignado a las metas vinculadas a los proyectos de inversión 
de este instituto. Dichas metas están directamente asociadas con el cumplimiento de los 
productos establecidos en las políticas dirigidas a los grupos étnicos, conforme al PDD 
"Bogotá  Camina  Segura".  En  este  contexto,  se  especifica  cómo  los  recursos  serán 
distribuidos en relación con los CONPES Étnicos y los programas correspondientes para 
el segundo semestre de 2024.

CONPES Programa PDD
Proyecto de Inversión y Meta

Presupuesto 
programado 

2024 – II 
(Metas IDRD) 

Presupuesto 
programado

CONPES-
2024_II

% 
CONPES

Comision Gobierno CB
Sello



No. 37
Indígenas

- Programa PDD: 2.14.
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Meta: 6.3

$342.248.146 $8.000.000 2%

- Programa PDD: 2.14.
- Proyecto de Inversión: 8154
- Meta: 1

$2.070.767.623 $5.000.000 0.2%

- Programa PDD: 1.05. 
- Proyecto de Inversión: 8162
- Meta: 1

$55.266.255.042 $23.000.000 0.04%

No. 38
Raizal

- Programa PDD: 2.14.
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Meta: 6.3

$342.248.146 $8.000.000 2%

- Programa PDD: 1.05. 
- Proyecto de Inversión: 8162
- Meta: 1

$55.266.255.042 $12.000.000 0.02%

No. 39
Afro

- Programa PDD: 2.14.
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Metas: 6.3

$342.248.146 $8.000.000 2%

- Programa PDD: 2.14.
- Proyecto de Inversión: 8154
- Meta: 1

$2.070.767.623 $53.000.000 3%

No. 39
Palenque

- Programa PDD: 2.14.
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Metas: 6.3

$342.248.146 $8.000.000 2%

- Programa PDD: 1.05. 
- Proyecto de Inversión: 8162
- Meta: 1

$55.266.255.042 $11.000.000 0.02%

No. 42
Rrom

- Programa PDD: 2.14.
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Meta: 6.3

$342.248.146 $24.000.000 7%

Fuente: Proyecto de Inversión IDRD No. 8154, 8155 y 8162 – CONPES No. 37, 38, 39 y 42 

2. Informe  el  porcentaje  programado  del  presupuesto  del  Plan  de  Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura”, para el año 2025, en la implementación 
de  cada uno de  los  CONPES  Étnicos.  en  su  respuesta  precise  ¿Cuál  es  el 
porcentaje de ejecución de los programas? 

Respuesta:  A  continuación,  se  presenta  una  tabla  detallada  que  desglosa  el  valor 
presupuestal asignado a la implementación de los planes de acción correspondientes a 
las políticas  públicas  dirigidas  a los grupos étnicos.  Estos planes están directamente 
relacionados con las metas y proyectos de inversión del IDRD para el año 2025. En este 
desglose, se incluye también el porcentaje de ejecución de los programas asociados a 
cada uno de los CONPES Étnicos.

CONPES Programa PDD
Proyecto de Inversión y Meta

Presupuesto 
programado 

2024 – II 
(Metas IDRD) 

Presupuesto 
programado

CONPES-
2024_II

% 
CONPES
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No. 37
Indígenas

- Programa PDD: 2.14. 
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Meta: 6.3

$433.478.542 $30.000.000 7%

- Programa PDD: 2.14. 
- Proyecto de Inversión: 8154
- Meta: 1

$9.736.853.050 $11.000.000 0.1%

- Programa PDD: 1.05. 
- Proyecto de Inversión: 8162
- Meta: 1

$116.034.738.027 $23.000.000 0.02%

No. 38
Raizal

- Programa PDD: 2.14. 
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Meta: 6.3

$433.478.542 $30.000.000 7%

- Programa PDD: 1.05. 
- Proyecto de Inversión: 8162
- Meta: 1

$116.034.738.027 $12.800.000 0.01%

No. 39
Afro

- Programa PDD: 2.14. 
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Metas: 6.3

$433.478.542 $30.000.000 7%

- Programa PDD: 2.14. 
- Proyecto de Inversión: 8154
- Meta: 1

$9.736.853.050 $53.000.000 0.5%

No. 39
Palenque

- Programa PDD: 2.14.
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Metas: 6.3

$433.478.542 $30.000.000 7%

- Programa PDD: 1.05. 
- Proyecto de Inversión: 8162
- Meta: 1

$116.034.738.027 $23.000.000 0.02%

No. 42
Rrom

- Programa PDD: 2.14. 
- Proyecto de Inversión: 8155 
- Meta: 6.3

$433.478.542 $29.100.000 6.7%

- Programa PDD: 1.05. 
- Proyecto de Inversión: 8162
- Meta: 1

$116.034.738.027 $11.000.000 0.01%

Fuente: Proyecto de Inversión IDRD No. 8154, 8155 y 8162 – CONPES No. 37, 38, 39 y 42 

3. ¿Cómo se están garantizando o pretenden garantizar los recursos necesarios 
para  cumplir  las  31  metas  étnicas  y  poblacionales  del  Plan  de  Desarrollo 
Distrital - PDD “Bogotá Camina Segura” ?, discrimine el valor ejecutado en el 
año 2024, el valor programado para el 2025 y los sectores que las incluyen. 

Respuesta: El IDRD ha realizado un ejercicio de vinculación de los productos derivados 
de las políticas públicas bajo su responsabilidad, asociándolos a los Objetivos, Programas 
y Metas del Plan de Desarrollo Distrital (PDD) para el período 2024-2028. Este enfoque 
estratégico garantiza la  adecuada asignación de recursos para cumplir  con las metas 
étnicas y poblacionales del PDD “Bogotá Camina Segura”, con especial énfasis en las 
políticas públicas orientadas a los grupos étnicos, sectores sociales y grupos etarios. En 
el Anexo denominado 1. Matriz Info Financiera PDD PP 2024-2027 se presenta la relación 
detallada de los productos vinculados al PDD, en el que se incluye el valor programado 
para 2025.
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A continuación, se desglosan los valores ejecutados en 2024 (de enero a diciembre) en 
los planes de acción correspondientes a las políticas públicas etarias, étnicas y sociales 
bajo la responsabilidad del IDRD.

No. Política Pública
Vigencia 
(Primer y 
segundo 

semestre)

 Recursos 
comprometidos para el 
producto de la Política 

Pública
(En millones) 

1 Infancia 2024  $33.547,00 
2 Juventud 2024  $28.825,00 
3 Adultez 2024  $7.153,00 
4 Vejez 2024  $2.247,00 
5 Indígena 2024  $15,00 
6 Raizal 2024  $8,00 
7 Palenque 2024  $8,00 
8 Bicicleta 2024  $19.785,00 
9 Deporte 2024  $6.472,00 

10 Familia 2024  $658,00 
11 Actividades Sexuales 2024  $3,00 
12 Trata de Personas 2024  $1,00 
13 Discapacidad 2024  $14.679,00 
14 LGBTI 2024  $191,00 
15 Habitabilidad en Calle 2024  $50,00 
16 Migrantes 2024  $94,00 
17 Seguridad Alimentaria 2024  $6.899,00 
18 Ruralidad 2024  $24,00 
19 Acción Comunal 2024  $903,00 
20 Mujer 2024  $23.269,00 
21 Educación Ambiental 2024  $368,00 

Nota: Políticas a cargo de la Subdirección Técnica de Recreación y Deportes - IDRD

4. Allegue  el  documento  CONFIS en  el  que  se aprueba el  presupuesto  y  la 
financiación para la implementación de cada uno de los CONPES Étnicos. 
¿Cuáles y qué presupuesto se asignó o espera asignar? 

Respuesta:  La entidad competente para proporcionar la información solicitada sobre el 
documento CONFIS es la Secretaría Distrital de Planeación. 

5. Durante la ejecución del  segundo periodo del  año 2024 del  PDD “Bogotá 
Camina Segura” ¿Cuántos  programas étnicos se implementaron y cuánta 
población fue beneficiaria? discrimine por grupo étnico. ¿Cuáles y cuántos 
programas se tienen proyectados ejecutar en 2025 y a cuánta población se 
proyecta impactar? 

Respuesta:  El  IDRD no  implementa  programas  exclusivos  dirigidos  únicamente  a  la 
población étnica,  sino que atiende de manera diferencial  a las comunidades étnicas a 
través de los productos concertados, desarrollados en colaboración con cada comunidad 
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y  pueblo  étnico.  Además,  las  comunidades  étnicas  tienen  la  posibilidad  de  solicitar 
actividades específicas y participar de manera inclusiva en todos los programas ofrecidos 
por la entidad, garantizando su integración en las actividades recreativas y deportivas. 
Para 2025,  el  IDRD continuará trabajando en el  marco de los productos concertados, 
asegurando  que  todos  aquellos  interesados,  puedan  participar  activamente  en  los 
programas ofertados. 

6. Indique  ¿Qué  mecanismos  se  utilizaron  con  cada  Pueblo  o  Comunidad 
Étnica, durante la concertación de presupuestos en el cumplimiento de los 
CONPES Étnicos y productos de este? Discrimine por grupo étnico; valor del 
presupuesto, meta, tiempo de cumplimiento, tiempo para presentar avances 
en la implementación, indicadores, nombre del sector o adscrita, Directivo 
responsable. Adjunte informes de los mismos. 

Respuesta: Durante el año 2024, se iniciaron los procesos de diálogo y concertación con 
las comunidades étnicas (afrodescendientes, palenqueras, raizales, indígenas y Rrom), 
convocados y coordinados por la Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital 
de Gobierno. El objetivo de estos procesos fue definir los presupuestos asignados a los 
productos establecidos en los CONPES Étnicos.

El  IDRD,  como entidad  adscrita  al  sector  cultural,  participó  activamente  en  todas las 
mesas  de  trabajo  organizadas  con  estas  comunidades,  asegurando  un  enfoque 
participativo y respetuoso de sus necesidades e intereses.

Cabe  señalar  que  la  Secretaría  Distrital  de  Gobierno,  como  entidad  rectora  de  las 
Políticas Públicas de los Grupos Étnicos, cuenta con las matrices de los planes de acción 
definitivos y las versiones más actualizadas de los mismos.

7. En  el  seguimiento  de  la  implementación  de  cada  uno  de  los  CONPES 
Étnicos.  Amplíe  su  respuesta  indicando  cuales  son  las  entidades 
responsables  de  dichos  instrumentos,  los  tiempos  de  presentación,  los 
sitios web abiertos de consulta para la población étnica y la ciudadanía. 

Respuesta:  Se adjunta  en  anexo  carpeta  denominada  Respuesta  7,  las  matrices  de 
seguimiento e implementación a los productos concertados desde este instituto en los 
planes de acción de las políticas públicas  de los grupos étnicos bajo los documentos 
CONPES 37,38,39 y 42 en el que se detalla las acciones realizadas durante el segundo 
semestre de 2024. 

8. Sírvase informar el avance en la implementación de los siguientes artículos 
del  Plan  de  Desarrollo  “Bogotá  Camina  Segura,  durante  el  año  2024. 
Describiendo en su respuesta responsable, logros, resultados, dificultades 
en la implementación. Artículos:

Respuesta: 
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 Artículo PDD Respuesta 
Artículo 51: Estrategia transversal para territorialización del Acuerdo 
Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera. “Parágrafo 2. En las acciones emprendidas se 
garantizará la integración del enfoque de género, étnico, LGBTQ+, de 
discapacidad y derechos humanos de las mujeres en cumplimiento 
de la normativa distrital, nacional e internacional vigente.”

La coordinación para el cumplimiento de 
este artículo está a cargo de la Oficina de 
la  Alta  Consejería  de  Paz,  Víctimas  y 
Reconciliación.

Artículo  144: Subsidio  dirigido  a  la  financiación  de  vivienda  de 
Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario. Con el fin de fortalecer 
y promover la construcción y acceso efectivo a la Vivienda de Interés 
Social  y  Vivienda  de  Interés  Prioritario  nueva  formal,  la 
Administración Distrital a través de la Secretaría Distrital del Hábitat, 
implementará subsidios y/o instrumentos de financiación enfocados 
en el cierre financiero de los hogares a través de la reducción en la 
cuota inicial y la cuota mensual hipotecaria, entre otros.
La Secretaría Distrital del Hábitat deberá asegurar los recursos de los 
subsidios y/o instrumentos de financiación. Lo anterior, sin perjuicio 
de que los mismos puedan ser complementarios o concurrentes con 
otros  programas  de  subsidios  del  orden  nacional  y/o  entidades 
partícipes del Sistema Nacional  de Vivienda de Interés Social.  Los 
programas del Subsidio Distrital de Vivienda podrán incluir criterios 
de priorización para segmentos poblacionales de alta vulnerabilidad 
socioeconómica  y  especial  atención,  dentro  de  los  cuales  se 
incluirán,  entre  otros,  a  la  población  víctima  del  conflicto  armado, 
mujeres cabeza de familia, minorías étnicas y jóvenes.

La coordinación para el cumplimiento de 
este artículo está a cargo de la Secretaría 
Distrital de Hábitat.

Artículo 202: Planes de Acción de Políticas Públicas Étnicas. Para la 
implementación  y  seguimiento  de  los  Planes  de  Acción  de  las 
Políticas  Públicas  Étnicas  de  las  Comunidades  Negras, 
Afrocolombianas,  Raizales,  Palenqueras,  Pueblos  Indígenas  y  el 
Pueblo  Rrom o  Gitano,  aprobadas  bajo los  documentos  CONPES 
D.C., No. 37, 38, 39 y 40 de 2023, la Administración Pública Distrital, 
una vez aprobado el  Plan Distrital  de Desarrollo,  deberá definir  la 
asignación  específica  de  los  presupuestos  de  inversión,  cuando 
aplique, de acuerdo con la vigencia fiscal y fuentes de financiación, 
en  concordancia  con  el  Plan  Plurianual  de  Inversión.  La 
implementación de los productos de estas políticas se realizará de 
manera concertada con las instancias representativas de los pueblos 
y comunidades étnicas de conformidad con la normatividad vigente. 

La coordinación del cumplimiento de este 
artículo  corresponde  a  la  Secretaría 
Distrital  de  Gobierno  como  entidad 
rectora  de  las  políticas  públicas  de  los 
grupos étnicos y a la Secretaría Distrital 
de  Planeación  como  entidad  encargada 
del  seguimiento  y  evaluación.  Sin 
embargo,  el  IDRD  a  través  de  los 
proyectos de Inversión 8154, 8155 y 8162 
se vincula en los planes de acción de las 
políticas públicas de los pueblos étnicos 
adoptadas  mediante  documentos 
CONPES No. 37, 38, 39 y 40.

Artículo  215: Meritocracia.  La  Administración  Distrital,  con  el 
liderazgo del Sector de Gestión Pública, promoverá la meritocracia 
como  un  mecanismo  de  igualdad,  generación  de  valor  público  y 
fortalecimiento institucional y avanzará en la promoción de procesos 
meritocráticos para la provisión de cargos de carrera administrativa 
que  se  encuentren  en  vacancia  definitiva.  Este  mecanismo 
promoverá que las personas con pertenencia étnica a los Pueblos 
Indígenas,  Comunidades  Negras,  Afrocolombianas,  Raizales  y 
Palenqueras y el Pueblo Rrom Gitano, víctimas del conflicto armado 
incluyendo aquellas pertenecientes al sector Interreligioso, veteranos 
de la fuerza pública, personas con discapacidad y personas LGBTI, 
entre  otras  poblaciones,  participen  en  las  convocatorias  de  los 
concursos  de  mérito  que  realicen  las  Entidades  y  Organismos 
Distritales  de  Bogotá  D.C.,  a  través  del  desarrollo  de  ferias  de 
servicios o espacios de participación ciudadana. 

La coordinación para el cumplimiento de 
este artículo está a cargo del Sector de 
Gestión Pública.

Artículo 218: Inclusión de presupuestos, líneas de inversión, metas 
sectoriales  en  los  Fondos  de  Desarrollo  Local.  Los  Planes  de 
Desarrollo  Local,  que  apliquen  de  acuerdo  con  la  densidad  de 
población étnica,  garantizarán la inclusión e implementación de los 
presupuestos  de  inversión  en  una  línea  diferencial  étnica  en  los 

La coordinación para el cumplimiento de 
este artículo está a cargo de las Alcaldía 
Locales. 
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Fondos de Desarrollo Local para el cuatrienio, y deberán implementar 
programas,  proyectos  y  componentes,  en  las  metas  de  las  líneas 
específicas,  respetando  la  autonomía  administrativa  de  las 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales, Palenqueras, y los 
Pueblos Indígenas, Rrom o Gitano. 
Artículo  219: Territorio  Ancestral  Indígena.  La  Administración 
Distrital garantizará los montos o partidas presupuestales dentro de 
sus proyectos de inversión,  conforme su misionalidad institucional, 
para  la  implementación  de  los  planes,  programas  y  proyectos 
priorizados  del  Plan  de  vida  de  la  comunidad  Muisca  de  Bosa 
formulado, dando cumplimiento a la sentencia judicial del Consejo de 
Estado -  Sentencia de Tutela No. 25000-23-41-000-2015-00873-01 
del  4  de  agosto  de  2016.  Parágrafo.  La  Administración  Distrital 
formulará  e  implementará  proyectos  estratégicos  para  la 
recuperación y fortalecimiento de la soberanía territorial y del sistema 
de sitios sagrados, conforme a lo establecido en el Decreto Distrital 
555  de  2021  “Plan  de  Ordenamiento  Territorial”  y  en  la  Política 
Pública para Pueblos Indígenas, documento CONPES No. 37. 

El  IDRD,  mediante  sus  proyectos  de 
inversión  lleva  a  cabo  acciones 
recreativas  y  deportivas  orientadas  al 
fortalecimiento de la identidad cultural del 
pueblo  Muisca.  Estas  actividades  se 
realizan en el marco del Plan de Vida del 
Cabildo Muisca de Bosa, cumpliendo con 
los  compromisos  establecidos  en  el 
proceso  de  Consulta  Previa  con  dicha 
comunidad, garantizando su participación 
activa y el respeto por su cosmovisión y 
tradiciones.

Artículo  268: Trazador  Presupuestal.  La  Secretaría  Distrital  de 
Hacienda, en coordinación con la Secretaría Distrital de Planeación, 
definirán los trazadores necesarios para el  seguimiento a políticas 
transversales tales como la de equidad de género,  niñez,  jóvenes, 
población  con  discapacidad,  cultura  ciudadana,  grupos  étnicos, 
construcción  de  paz  y  los  demás  que  se  definan,  así  como  la 
metodología  para  su  reporte  y  consolidación.  Las  entidades  que 
conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital identificarán los 
recursos  asociados  a  dichos  trazadores  y  reportarán  su 
cumplimiento. 

La coordinación para el cumplimiento de 
este artículo está a cargo de la Secretaría 
Distrital  de  Hacienda  y  la  Secretaría 
Distrital  de  Planeación.  No  obstante,  el 
IDRD sigue los lineamientos establecidos 
para incluir las acciones relacionadas con 
los  trazadores  presupuestales  de 
Juventud,  Género,  Paz,  Etnias  y 
Discapacidad,  a  través de los proyectos 
de inversión 8154, 8155 y 8159.

Artículo 298: Inversiones con cargo al Sistema General de Regalías. 
Los  siguientes  proyectos  e  iniciativas  podrán  ser  susceptibles  de 
financiación con cargo a los recursos de regalías del Distrito Capital 
durante la vigencia de este Plan de Desarrollo: 

- 47  - Espacios de atención diferenciada para grupos étnicos en la 
ciudad de Bogotá.

- 97  -  Laboratorios  vivos  de  innovación  social  que  favorezcan  la 
inclusión y apropiación cultural de las artes y los saberes de las 
poblaciones  con  enfoque  diferencial  (grupos  étnicos,  género, 
discapacidad, curso vital)

- 149  - Proyecto  Educativo  para  formulación  de  emprendimientos 
productivos  de  Mujeres  Cabezas  de  Familia,  Mujeres  Jóvenes, 
Mujeres  Migrantes,  Mujeres  de  poblaciones  diferenciales 
(indígenas  y  raizales)  y  Mujeres  en  Localidades  Vulnerables  en 
Bogotá 

- 166 - Realizar el Encuentro de medicina ancestral.
- 167- Desarrollar la segunda Copa América de fútbol indígena. 
- 168  - Realizar  el  campeonato  Distrital  de  fútbol  de  pueblos 

indígenas.
- 169 - Organizar el campeonato intercolonias de fútbol.
- 179 - Realizar el festival cultural étnico

El IDRD no recibe recursos provenientes 
del Sistema General de Regalías, por lo 
que  no  tiene  competencia  para  la 
ejecución de las actividades mencionadas 
en el artículo 298 del Plan de Desarrollo, 
dirigidas  a  los  grupos  étnicos.  Las 
iniciativas  y  proyectos  contemplados  en 
dicho artículo, aunque relevantes para el 
fortalecimiento  de  la  inclusión  y  el 
bienestar  de  las  comunidades  étnicas, 
son ajenos a las competencias del IDRD 
en términos de financiación.

9. ¿Cómo  se  está  garantizando  la  sostenibilidad  financiera  de  las  Políticas 
Públicas Étnicas más allá del periodo de gobierno actual? 

Respuesta:  La sostenibilidad financiera de las Políticas Públicas Étnicas más allá  del 
periodo de gobierno actual se garantiza a través de los planes de acción establecidos en 
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los  documentos  CONPES  No.  37,  38,  39  y  42,  los  cuales  incluyen  estimaciones 
presupuestarias detalladas para cada producto hasta el año 2036. Esto implica que las 
administraciones sucesivas deberán asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios 
para cada producto, en línea con los compromisos adquiridos con cada grupo étnico. La 
planificación a largo plazo y la asignación de recursos en estos documentos garantizan 
que las políticas públicas  continuarán siendo implementadas y financiadas de manera 
sostenible, independientemente del cambio de administración.

10. Indique ¿Cómo se están manejando los conflictos o tensiones relacionados 
con el desarrollo de infraestructuras en territorio Ancestral Indígena?

Respuesta:  El  IDRD  no  tiene  competencia  en  el  manejo  de  conflictos  o  tensiones 
relacionadas con el desarrollo de infraestructuras en territorio ancestral indígena, ya que 
esta responsabilidad recae en otras entidades cuya misión es gestionar la infraestructura 
en la ciudad. Sin embargo, el IDRD trabaja en estrecha colaboración con estas entidades 
y participa en procesos de diálogo con las comunidades indígenas, en caso de que en 
estos territorios se contemple infraestructura con espacios recreativos y deportivos. 

 
11. ¿Con  qué  espacios  de  participación  efectiva  tiene  su  entidad  para 

interlocutar y hacer seguimiento al cumplimiento de los artículos, planes y 
programas  contemplados  en  el  PDD  con  cada  una  de  las  comunidades 
étnicas? En su respuesta describa si es un espacio o instancia (especifique 
si cuenta con acto administrativo). 

Respuesta: El IDRD mantiene espacios de participación efectiva con las comunidades y 
pueblos étnicos a través de diversas instancias de diálogo y concertación, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los productos contemplados en los documentos CONPES. 
Estos espacios permiten la interlocución directa y el seguimiento a la implementación de 
las acciones, y son los siguientes:

● Comisión  de  Cultura  de  la  Consultiva  Distrital  de  Comunidades  Negras 
Afrocolombianas.

● Consejo Consultivo y de Concertación para Pueblos Indígenas en Bogotá D.C.

● Consejo Consultivo y de Concertación del Pueblo Rrom o Gitano en Bogotá D.C.

● Mesa de Diálogo del Pueblo Palenquero Kuagro Moná Rí Palenque.

● Organización Raizal Fuera del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina – ORFA.

12. Sírvase informar, cuantos profesionales o referentes étnicos se encuentran 
vinculados  en  la  administración  para  garantizar  la  interlocución  e 
implementación  del  enfoque  diferencial,  especificando  en  su  respuesta 
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entidad,  dependencia,  tipo  de  contrato,  grupo  étnico  al  que  pertenece, 
nombre, correo electrónico y número de contacto. 

Respuesta:  El  IDRD  no  cuenta  con  personal  específicamente  contratado  bajo  la 
categoría de 'referentes étnicos' para la interlocución directa con las comunidades. Sin 
embargo, la entidad dispone de un equipo de profesionales transversales, quienes, en el 
marco de sus competencias, garantizan la implementación de las acciones concertadas 
con las comunidades étnicas. Estos profesionales trabajan de manera conjunta con las 
comunidades a través de los espacios de participación establecidos, asegurando que se 
respete  el  enfoque  diferencial  en  las  acciones  y  proyectos  del  IDRD  dirigidas  a  la 
comunidad étnica. 

13. Sírvase informar el cumplimiento a los decretos de instancia representativas 
y de interlocución de cada uno de los grupos étnicos en el año 2024. En su 
respuesta  precise  las  fechas  en  que  se  realizaron  y  los  resultados  en 
cumplimiento  a  los  compromisos establecidos  en  cada  sesión.  A  su  vez 
indique la programación para 2025. 

Respuesta:  En  relación  con  la  solicitud,  informamos  que,  de  acuerdo  con  las 
competencias asignadas al IDRD, no nos es posible proporcionar una respuesta de fondo 
sobre el tema planteado. Sin embargo, debemos señalar que la Secretaría Distrital de 
Gobierno es la entidad encargada de rectorar y hacer seguimiento a los decretos que 
regulan las instancias representativas y de interlocución de los grupos étnicos, conforme a 
sus atribuciones.

Cordialmente. 

DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN 
Director General
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD

Anexos: una crapeta zip que contiene 
1. Matriz Información Financiera PDD PP 2024-2027
2. Respuesta 7 

Copia: N/A
Elaboró:  Ruth Maritza Silva Prieto – Contratista STRD 
Proyectó:
Revisó: Elia Tatiana Barbosa - Contratista STRD 

Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista SG 
Aprobó: William René Torres - Subdirector Técnico de Recreación y Deportes (E) 
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